
SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Estandarización de sistemas de información en el ámbito del sistema de 

educación superior



SIU

• El origen del SIU se remite al PRES (Programa de 

Reforma de la Educación Superior, 1994).

• El reporte del Banco Mundial planteaba la escasez 

de información disponible sobre el sistema 

universitario para la toma de decisiones (sea para la 

ejecución del préstamo o para otras decisiones). 

• El PRES financió las actividades del Sistema de 

Información Universitaria (SIU) creado por 

Resolución Nº 1069/93 de la SPU, con la finalidad 

de dotar al sistema de educación superior de 

elementos que permitan mejorar la calidad de la 

información y la eficiencia del sector. El SIU se 

encuentra integrado al Sistema Estadístico Nacional 

(SEN)

Origen y funciones



SIU

El SIU parte de los siguientes supuestos (Fanelli, 
2007)

• 1) La heterogeneidad presente en las universidades 
nacionales en cuanto a dimensión, organización, 
situación geográfica y situación económica, con 
acceso a la información y capacitación muy diversa; 

• 2) La existencia de pocos sistemas informatizados, 
en su mayoría no integrados; 

• 3) La escasa cultura del uso de la información en la 
toma de decisiones; 

• 4) La inexistencia de codificación uniforme de 
variables y 

• 5) La atomización y diversidad de criterios para la 
resolución de temas.

Origen y funciones



Enumeramos a continuación las características de las universidades, destinatarias naturales de los sistemas SIU



SIU

• Actualmente, el SIU depende del CIN (Consejo 

Interuniversitario Nacional). 

• La metodología de trabajo es colaborativa con la 

universidades miembro

• Desarrolla sistemas de información de apoyo y 

soporte a las diferentes áreas de gestión de la 

universidad (liquidaciones, presupuesto, recursos 

humanos, académica, etc)

Modalidad de trabajo





Sistemas desarrollados por el SIU para el 

sistema universitario 



Esquema sintético de sistemas SIU

Dimensión de gestión

• Económico/Financiera

• Recursos Humanos

• Contrataciones

• Gestión Académica

• Toma de decisiones

• Otros sistemas

Sistema de información vinculado

• SIU Pilagá

• SIU Mapuche

• SIU Diaguita

• SIU Guaraní

• SIU Wichi

• SIU Kolla (Encuestas)

• SIU Tehuelche (Becas)

• SIU Sanavirón-Quilmes (Facturación)

• SIU Calchaquí (SPU/CIN)

• SIU ONA (SPU)

• SIU Araucano (SPU)

• SIPES (SPU)

• SICER (SPU)

• ComDoc



Algunas características de los sistemas SIU



ADAPTABILIDAD: Flexibilidad y extensibilidad



Los sistemas SIU 

proveen 

mecanismos que 

permiten su 

adaptación a los 

procesos de 

gestión de las 

distintas 

dimensiones y 

estructuras 

organizativas de 

cada institución



INTEROPERABILIDAD



Desde el punto de vista tecnológico, la interoperabilidad se define como la

habilidad de dos o más sistemas o componentes para intercambiar

información y utilizar la información intercambiada (Instituto de Ingenieros en

Electricidad y Electrónica, IEEE)

Desde una concepción organizacional más abarcativa, se puede definir la

interoperabilidad como ’”la habilidad de organizaciones y sistemas dispares y

diversos para interaccionar con objetivos consensuados y comunes y con la

finalidad de obtener beneficios mutuos.

La interacción implica que las organizaciones involucradas compartan

información y conocimiento a través de sus procesos de negocio, mediante el

intercambio de datos entre sus respectivos sistemas de tecnología de la

información y las comunicaciones’” (Bases para una estrategia

iberoamericana de interoperabilidad)



El SIU es consciente de 

que para poder 

construir un sistema de 

administración integral 

no es suficiente con 

diseñar las soluciones 

informáticas de modo 

que puedan 

comunicarse entre ellas 

y generen información 

consolidada.

Se requiere un cambio 

organizacional, 

necesario para poder 

aprovechar la evolución 

tecnológica de la 

informática y las 

telecomunicaciones.







AUDITABILIDAD



Los sistemas SIU 

permiten habilitar 

un registro de la 

actividad de sus 

usuarios de 

manera de cumplir 

con los 

requerimientos de 

las áreas de 

auditoría interna 

de la institución, 

así como también 

de las 

disposiciones 

nacionales en esta 

materia






